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*ESION DEL DI,A 20 DE NOVIE$tBRE DE 1811. 

Se dió cuenta, y quedayqn enteradas las Cóttes, de 
un oficio del encwgado del Ministerio de Gracia y Justi- 
cia, en que avisa haber nombrado el Consejo de Regencia 
á D. Juan Perez Villamil, ministro del de Guerra; D. Je- 
rónimo Antonio Diez, dsc4 del de Castilla; D. Ramon 
Navarro Pingarron, ministro del de Hacienda; D. Joaquin 
Mosquera y D. Francisco Leiva, los dos del de Indias, 
para que determinen desde luego y fallen la causa en que 
eatendia la Audienciq de Sevilla contra D. Lorenzo Cal- 
vo de Rozas; reprendido á D. Miguel Modet por la arbi- 
trariedad con que procedió a,l empezar esta cwsa, y ma- 
nifestando á D. Ramon Lopez Pelegrin el desagrado de 
8. M..por lo que contribuyó á prolongar la injusta pri- 
sion de Cbv?, todo en cumplin$ento de lo mandado pqr 
las Córtes. 

Diós? cuenta igualmente de otro oficio del mismo en- 
cargado con la’ representacion que incluye de D. Bamon 
Lopez Pelegrin, el cüal’&&ita se’le de por los Sres. Se- 
cretarios de las Córtes una copia autentica del informe de 
la &.&aion de Visita de &usaÉ atrasadas sobre la del re- 
ferido Calvo, y que l+,Audiencia terr&o&al’&sponga,se le 
entreguei 10s autps pertenecientès á la misma para pedir 
de ellos iós tktimonios &B i; convengan, tod8 con el ob- 
jeto de satisfacer 6’s. M. en‘atekción 6 habérsele mani- 
festado su desagrado por la con&& pue kbservó ep la 
expresada causa. Apoyaron esta so$it$d los, Sres. Giral- 
do, ZÚ&&&re&i i 81 Sr; &Cretario” Calatrava, indi- 
viduos de la referida comision,’ cOn otros varios ares. Di- 
Putadps; pero habiendo hecho present? loa Sres. Muñoz 
Torrero, Luján, Oliveros, Gallego i otros que no habia 
Costumbre de que las Córtes dieqen &ertiflcaciones, copias 
ni docúmgntos á ningun particular, si motivo papa- ello, 
quedando al interesando expedito el derecho de vindicar- 
se, no accedieron & la solicitud de D. Ramon Lopez Pele- 
griq en cuanto á la primera parte; y por, lo que, toca á ia > . . , 

segunda, decretaron que dicho intereeado use de BU de- 
recho en donde corresponda. 

Despues de una ligera discusion quedó reprobado el 
dictdmen de la comision de Hacienda, la cual, acerca de 
la solicitud de D. Cárlos Beramendi, intendente de los 
ejércitos quinto y sexto, recomendada por el Consejo de 
Regencia, relativa á que se le concediese el sueldo de in- 
tendente en campaña, propuso que para no altergr el sobc- 
rano decreto que redujo á 40.000 rs. el maximum de 
los sueldos, se previniese á la Regencia que señalase 
á Beramendi la cantida,d que por vía de gr@tificacion en- 
tendiese ser s$ciente á indemnizarle de sus g+qs eq el 
servicio de ambas i$~nd~qci~s. 

Continuó la discugiqn del proye@? de Coq$ituciqn. 
«Art. 252. Si al Rey Iligaren quejas contra algun 

magistrado, y formado expedie$,e pareciesen fundadps, 
podrá, Óido el Consejo de Estadq, suspe@erle,. haciendo 
ptsar inmediat,+mente el expediente al Supremo. Tribu.nal 
de Justicia p?fa que juzgue’con arreglo á las leyes. » 

Pidió el SP. Bahamen+ que d$spues de la palabra expe- 
di$e pendiente se á+&~kwa. iytructiao 6. vgóa?. El Sr. Z,or- -,- .:’ raguin, apoyando esta a+ion, quuo ap$cyqág que des- 
PI+?< de la pal+&+ magistrapo, te dije0 d At?;, pesq ba- 
bie$o hecho presepte’ los Sy!! 2+@9(1,, í&.&qclfrreg& 
Dzcflzas y otros st+íorF?, Dipu+:doe que.$o,h++,necwidad 
de tqles adiciones, comprendlclls. en el miswo contesto 
del artículo, se procedió á eu vot@on, y que@- apyoba- 
do conforme está. 

<Art. 253. Toda,faIta de obsexvancia ge 1~ leyes que 
arreglan el proceso en lo civil y en lo cri@qgl, ha;e res- 
ponsables personaImente 8 10s jueces que 14, cometieren. h 

más 
El Sr. Ca!at:aval aprqbaodq el a@íc,ulo, propuso ade- 
la s$u+t_e adicioq: 
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aE1 modo de enjuiciar, así en lo civil como en lo cri- 
minal, será uniforme en todos los tribunales. B 

Dijo el Sr. Andr que no era posible en las actuales 

circunstancias arreglar esta base (la adicion del Sr. Cala- 
trava), y que solo podria hacerse cuando se formase un 
Código civil J criminal para toda la Monarquía, pues que 
en el día el modo de enjuiciar en cada provincia depen- 
de de las leyes, IWOS y costumbres que en ellas rigen. 

Creyó el 6%. Eqiga, apoyando la idea del Sr. Cala- 
trava, que acaso seria más oportuno hacer al artículo 
243, aprobads ya, la siguiente adicion despues de la pa- 
labra proceso: sque serán uniformes en todos los tribuna- 
les; y ni las Córtes, etc. » 

Los S9w. Dou y Creus opinaron que eran supérfluas 
tale5 adiciones, porque su contenido estaba ya expreso en 
el artículo 25’7. Faé de parecer el Sr. Zorrapzcin que el 
artículo estaba diminuto, y que no expresaba todo lo qua 
la comision habia indicado en el proyecto en órden á la 
estrecha responsabilidad de los jueces, puesto que solo 
trataba de las faltas que estos pudieren cometer por la 
inobservancia de las fórmulas que arreglan el proceso; 
siendo en su concepto mucho más trascendentales las que 
se puedan cometer en la administracion de justicia. Con- 
testó el Sr. Arg@elles que estas venian comprendidas 
en el artículo inmediato, en el cual se habla del sobor- 
no, cohecho y prevaricacion de los jueces. Los Sres. Vi- 
Zlagomez y Zzcmalacárrcgzci observaron que tal vez redunda- 
ria en perjuicio de los mismos litigantes el que el juez, en 
ciertos casos y circunstancias, no fuera árbitro en dispen- 
sar ciertas formslidades, como, por ejemplo, acordar la 
prbroga 6 abreviacion del tiempo prescrito para ciertas 
diligencias. 

mejante responsabilidad? Nunca, t5 tan rara vez, que ape. 
nas se haconocido algun ejemplar en los juicios ordinarios, 
En IOS juiciosejecutivos se lograba siempre que se pedis, y 
muchas veces aunque no la solicitase el agraviado. iy por 
qU6 esto? Porque en la Vía ejecutiva se hallan señalados por 
la ley los térmiUOS; erán ]estos fatales; están consignadas 
laS más menudas circunstancias; hay fórmulas establecida5 
para la pretension, y llega hasta el extremo de prevenirse 
la hora en que se hace la notidcacion de estado, porque no 
pagando el reo en las setenta y dos horas siguientes, tiene 
que satisfacer la décima. Hay más: en los juicios ejecutivos 
la falta de solemnidades, d sea fórmulas, induce nulidad; y 
como esta es visible á cualquiera, podia pedir que se aplicase 
la ley al que la ofendia no obsrrváudola, y el tribunal no 
podia dejar de imponer la responsabilidad al juez que ha- 
bia faltado. Hé aquí el modo de que no sea vana jamás la 
responsabilidad. Iguálense en los efectos los términos, las 
solemnidades y f6rmulas de los juicios ordinarios, civiles 
y criminales, á lo que está prevenido para 105 ejecutivos; 
y esta sencillísima determinacion acabará para siempre 
con la arbitrariedad de los jueces, como lo ha hecho en 
estos; y si en alguna ocasion llegan á faltar en la obser- 
vancia de las leyes que arreglan el proceso, se harán efec- 
tivamente responsables, porque al momento se notará su 
falta cotejando sus procedimientos con la dieposicion de 
la ley. Apruebo, pues, el artículo porque es racional, ar- 
reglado y justo; pero prevéngase en la ley cuanto deba 
hacerse en el siguimiento de un proceso, sin dejar ~088 
alguna 6 voluntad del que juzga, como llevo insinuado, 
porque de otra suerte, por más que se haga responsables 
á los jueces, nunca se verificará que lo sean verdadera- 
mente. 

El Sr. LUJALII: Este artículo, en que se previene 
que toda falta de observancia de la5 leyes que arreglan 
el proceso en lo civil y criminal, hace resposables perso- 
nalmente á los jueces que la cometieren; es muy propio 
de la Constitucion, es arreglado y justo, y merece la 
aprobacion del Congreso. No hay cosa que más asegure 
la propiedad, la libertad individual y la tranquilidad pú- 
blica que la observancia de las fórmulas legales en el se- 
guimiento de las causas; y si los jueces que entienden y 
conocen de ella5 no son responsables en su persona, no 
se conseguir6 que se observen. Esta responsabilidad tan 
apetecida será nula si en algun caso deja la ley á volun- 
tad de los jueces guardar 6 no la formalidad que debe 
arreglar el proceso; si queda en arbitrio extender ó res- 
tringir los términos d dilaciones de la5 causas; y en una 
palabra, si no se dispone que la ley sea solamente la que 
regule los litigios, la que conceda sus términos, y la que 
señale las formalidades que debe haber en todas y en ca- 
da una de sus complicada5 y varias actuaciones. El juez 
es una ley que habla, así como la ley es un magistrado 
mudo; y si aquel llega á proceder por au gusto y sin su- 
jecion á la ley, se hace responsable de sus operaciones; 
mas para haber realizado tan laudable objato es absoluta- 
mente necesario que la ley tenga bien consignados los 
tr6mites de los juicios, por manera que no puedan alte- 
rarse por otra autoridad que la ley misma. Sin esto no 
hay que esperar reformas en los procesos; no pueden evi- 
tar5e las arbitriaridades que se han conocido en el foro, 
ni 5e logrará hacer efectiva esa responsabilidad á que 
siempre han estado obligados los jueces, y que eludian 
tan fácilmmte. Sí, Señor; los jueces eran responsables 
Por la falta de observancia de las leyes que arreglaban los 
procesos: la razon lo exige así; asi 10 prevenian sábia- 
mente nuestras leyes, y esta era una de BUS primeras y 
Principales obligaciones . GY 88 hacia valer fiklmente se- 

Opinb el Sr. Crews que el artículo debia aprob5rw 
limitándose solo á los juicios ejecutivos; y apoyando á los 
Sres. Villafañe y Zumalacárregui por lo que respecta á 
los ordinarios, pidió que volviese á la comision para que 
le modificase, haciendo la debida diferencia entre unos 9 
otros juicios. Los Sres. Villafañe y Nw&o2a apoyaron e1 
artículo conforme está, observando el último que 15s leYes 
serán las que determinen si podrá el juez en tale5 Circuns- 
tancias en favor de los litigantes alargar ó acortar los t& 
minos de prueba, etc., etc. El Sr. bdoraks Ba&@ Corro- 
boró las ideas del Sr. Luján y otro5 señores, que opinaron 
en favor del artículo, cuya aprobacion dijo ser de ahsolua 
ta necesidad. 

Quedó aprobado conforme está, como igualmente Is 
adicion propuesta por el Sr. Espiga al art. 243, Q 18 cua1 
suscribió el Sr. Calatrava, retirando la que habia hecho 
al artículo que se acababa de aprobar. 

El Sr. Aznarez hizo la siguiente al mismo art. 2t3’ 
aEn cuya declaracion no son comprendido5 lo5 juicios 

y tribunales militares. )) 
Observaron algunos Sres. Diputado5 que dicho* j”;; 

cias y tribunales debian arreglarse 6 lo que Previene 
ordenanza, 6 en adelante prescribiere; por CUYo motivo 
no habia necesidad de aquella adicion. 

No quedó admitida. 
<Art. 254. El soborno, el cohecho y Ía prevaricacion 

de los jueces producen accion popular contra los que loS 
cometan. P 

Creyó el ,!+. Anér que el artículo debia extenderse’ 
no solo á los jueces que se dejaren sobornar, etc.7 sí ;que 

tambien á los que les hubieren sobornado, etc. 9 6 trata’ 
ren de verificarlo. A lo que contestó el Sr. GaWO If,u” 
la5 leyes tenian ya señaladas sus penas á semejantes uu 
iitos de loti ciudadanos; que esta5 leyes no estaban dero 

- gadáa por ¡s Con&tucion, y que e5ta sola debía tratar en 
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la parte relrtiva á la potestad judicial da los delitos que 
pudieren cometer los jue-,es y de las penas qu-? deben se- 
ñalarles. Exigió finalmente que se aclarase la idda de la 
palabra peaaricacion, que en su concepto no estaba tan 
clara que no necesitase de alguna explicacion. Discutióse 
con alguna proligidad sobre la verdadera sidnificacion de 
dicha palabra; pero habiendo hecho presente el Sr. Mew - 
dioZa que los señores de la comision le habian dado todos 
el mismo sentido, entendiendo por prcaaricacion el delito 
que cometia el juez faltando á la obligacion que juró cum- 
plir al ingreso en su destino, por ejemplo, no juzgar por 
ddio ni por amor, no revelar, etc,, etc., se procedió á la 

votacion del artícul.j, que quedb aprobado en los térmi- 
noe en que está. 

Sc leyó un ejemplar impreso de la Gaceta extraordi- 
raaria ds Catsluiía de 16 de Octubre último, que contiene 
el parte del generalo. Luis Laci relativo á la toma del 
castillo de Bellpuig. 

Se lava& la sesion. 
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